
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00368 

 
1º. Tener por notificada por conducta concluyente a la sociedad 
demandada MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S. del auto admisorio de la 
demanda (archivo PDF-037), a partir de la notificación de esta decisión por 
estado. Inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
Secretaría controle el término para que la demandada ejerza su derecho de 
defensa. Artículo 91 ibidem.   
 
2º. Reconocer personería para actuar al abogado MAURICIO PINZÓN 
PINZÓN como apoderado judicial de la convocada, en los términos y para 
los fines del poder conferido (archivos PDF-047/48). 
 
NOTI FÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 105 

fijado el 21 de OCTUBRE DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 
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